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Benefician con cancha de fútbol rápido a 579 estudiantes de la Secundaria
Técnica No.35 de Camargo

Con el fin de promover el deporte y la actividad física en beneficio de 579
estudiantes, la Secretaría de Educación y Deporte (SEyD), dio a conocer que
inauguraron la cancha de fútbol rápido de la Secundaria Técnica No.35.

Dicha obra se logró gracias a una inversión conjunta entre el Gobierno del
Estado y el Ayuntamiento de Camargo de poco más de 2 millones 460 mil
pesos.

Durante la ceremonia de inauguración se contó con la presencia del titular de
la SEyD, Francisco Hugo Gutiérrez Dávila, y el alcalde de Camargo, Jorge
Alejandro Aldana Aguilar, así como personal directivo, docente y
administrativo, estudiantes, y madres y padres de familia de la secundaria.

Gutiérrez Dávila manifestó que este nuevo espacio educativo representa una
oportunidad invaluable para el desarrollo integral de las alumnas y alumnos,
además se convierte en un recurso valioso para toda la comunidad,
promoviendo la cohesión social y el sentido de pertenencia.

Añadió que el deporte es una herramienta poderosa para el bienestar físico y
mental de las y los jóvenes, quienes fortalecen su condición y desarrollan
valores como la disciplina, el trabajo en equipo, el respeto y el esfuerzo
constante.

El funcionario agradeció la colaboración del Gobierno Municipal además del
compromiso con el sector académico, ya que esto fue clave para hacer realidad
el proyecto.

“Esta cancha será un espacio donde las y los jóvenes podrán practicar deporte,
convivir y fortalecer lazos, promoviendo una vida sana y activa, tal y como



nos lo encomienda nuestra gobernadora Maru Campos”, expresó el secretario,
quien invitó al estudiantado a aprovecharlo al máximo.

A su vez, el alcalde de Camargo señaló que esta obra obtuvo más de 3 mil
votos en la elección ciudadana de proyectos del presupuesto participativo.

Aldana Aguilar agradeció a la gobernadora Maru Campos Galván su apoyo en
el emparejamiento de recursos, lo que permitió pasar de 10 a 14 proyectos de
participación ciudadana, en beneficio de las y los pobladores del municipio de
Camargo.


